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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»!
íeaiediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del' siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, i¿'pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,
—

Trimestre, .18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Adminis.tración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-

~

vincial: linea p fracción 1,00
ídem judiciales-oficteles : línea o fracción., 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio

_—^m*mm*************0******************>******t*******^0**

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
<fc Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

—
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1'$ese__\

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

diente de referencia se halla expuesto en
«sta Secretaría, Sección de Hacienda, a.
efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles,
contados.' desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncíb en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda Municipal.

en competencia, sólo fué presentado
el del peticionario, suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Manuel
Cominges ;

cesión, siendo obligación del conce-
sionario dar cuenta por escrito a la
Jefatura de' Aguas de la Delegación
de los Servicios Hidráulicos del Tajo
de las fechas en que se principien y;
terminen.

Resultando que practicada -la in-
formación pública ante la Alcaldía
de Chamartín de la Rosa no se pre-
sentó reclamación alguna dentro del
término reglamentario, conforme se
acredita en el correspondiente certi-
ficado de aquel Ayuntamiento ;

CIRCULAR

Siendo muchas tes Juntas Locales de
Fomento Pecuario que 110 han cumplimen-
tado el servicio que, por orden de 1a Di-
rección General de Ganadería, les fué in-
teresado el 9 de abril último, sobre cen-
so pecuario de sus respectivos Munici-
pios, a cuyo efecto se • les

'
remitió por

el Servicio provincial los.' correspondien-
tes impresos, interesando su cumplimien-
to y devolución en 1a primera decena del
presente mes ; advierto a los Presiden-
tes, y especialmente a los Inspectores
municipales Veterinarios, Secretarios de
las referidas Juntas, que de no remitir
los expresados datos dentro del plazo de
ocho días, les impondré tes correspon-
dientes sanciones por incumplimiento de
esta orden.

Cuarta
El concesionario queda obligado a

modificar el módulo en forma de li-
mitar la entrada del agua a la can-
tidad de 2,70 litros por segundo con-
cedida y adoptándose además la dis-
posición necesaria para que el agua
sobrante vierta sin pérdida al arroyo
juntó a 1a toma.

Madrid, 16 de mayo de 1945.
—El

Secretario accidental, firmado: J. L. de
Simón Tobalina.

(G.--3.562) Resultando que ha sido acredita-
da la presentación legal del peticio-
nario por medio de escritura de sus-
titución de mandato, otorgada ante
el Notario del Colegio de Madrid don
Carlos Abraira ;

Ayuntamiento de Madrid
Quintatenencia de alcaldía del distrito

de palacio Considerando que ha sido tramita-
do este expediente con sujeción a to-
das las disposiciones y preceptos le-
gales vigentes sobre te materia ;

El proyecto de módulo, así modi-
ficado y autorizado por Ingeniero
competente, deberá presentarse en la
Delegación de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo antes de comenzar las
obras objeto de la concesión y se rea-
lizará durante la ejecución de éstas
y dentro del plazo a ellas fijado, sien-
do indispensable su construcción pa-
ra que puedan considerarse termina-
das las obras y proceder, en conse-
cuencia, a su reconocimiento final.

Con arreglo a las disposiciones vi-
gentes, se pone en conocimiento del
público que el próximo día 29 del ac-
tual, a tes once de su mañana, tendrá
lugar en el Salón de-actos de te So-
ciedad" «La Única», calle de Barceló,
número 7, la subasta de los lotes en-
clavados en la vía pública en que han
de situarse los puestos durante la ver-
bena de San Antonio, del presente

Madrid, 11 de mayo de 1945.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

Considerando que, en virtud de lo
dispuesto por Orden ministerial de
30 de noviembre de 1932, correspon-
de a esta Jefatura de Aguas te fa-
cultad de «torgar esta concesión, por
ser inferior a cinco litros por segun-
do el caudal aprovechable;

(G. C.^-1.690)

Diputación Provincial
de Madrid ano. Vistos los informes favorables de

la Jefatura Agronómica de Madrid,
d- la Abogacía del Estado ydeMm
geniero enea; _____________________________________

E4 plano de lotes yel pliego de con-
diciones para tomar parte en la su-
basta se encuentra en esta Secreta-
ría, a disposición .de quienes lo so-
liciten, los días laborables, de diez
a doce de la mañana, y el día de la
subasta, en el lugar donde se celebra.

Madrid, 16 de mayo de 1945.
—El

Secretario, José Ortiz de Pinedo y

anuncio
Sexta

a Gestora de 1a Corpora-
Cl0n> en sesión de 14 del actual, acordó:

1Habilitar un suplemento de crédito
P°r 22.000 pesetas del concepto núme-ro ote, «Para obras y construcciones en
'os Viveros del Servicio Forestal», me-
diante extracción de igual suma del con-
"Pto núm. 337, ambos del vigente -Pre-
puesto de Gastos de la Corporación,
P^a atender a los trabajos y obras- en*

distintos montes y viveros del Servi-
-'o. cuyo gasto es urgente e inaplazable ;
emendóse dar cumplimiento en la pre-
ntt transferencia a las formalidades

tuTeDldas P°r el articulo 205 del Esta-, Pr°vincial vigente y 11 y 12 del Re-

Hv0-^ Haeienda Municipal.»
"Habilitar un suplemento de crédito™ °5-ooo pesetas del .concepto núme-

cedé "Para PZgo de obligaciones pro-„ ?ntes de Presupuestos ya liquidados
eo C?mPr?nd'das en Resultas», con car-
een^ núm. 353, ambos del vi-

l« Presupuesto provincial de Gastos,

nt. a atender al pago de las obligacio-
ser-j .carácter inaplazable que deben

1^ e^|aradas de abono con cargo al pri-
dose ¿

los conceptos citados; debién-
•ra ,ar cumplimiento en la presente
da" erencia a las formalidades preveni-
virKP?r el artículo 205 del Estatuto Pro-
;o di uVlgente v "y I2 del Reglamen-

Q Hacienda Municipal.»
c»noci^"e hace PUDlico Para general

•miento, previniéndose que el expe-

HEsta Jefatura ha resuelto acceder
a lo solicitado, con sujeción a las si-
guientes condiciones :

En el proyecto de módulo a que se
refieren condiciones anteriores, se in-
cluirán también 4as modificaciones a
establecer en la presa de derivación
que figura en el que sirve de base a
esta concesión, a fin de que permita
en todo momento el paso sobre la
misma de un caudal mínimo de
20 l./seg. antes de que el agua co-
mience a penetrar por el origen del
canal de conducción o al módulo, si
éste se construyera en la misma en-
trada ;para todo lo cual se colocará
1a solera del bocal de toma a la al-
tura que obligue el cumplimiento de
esta condición con respecto a la con-
servación de la presa.

Primera
Se concede a don .Francisco To-

rres, vecino de Chamartín de la Ro-
sa, en nombre de don Martín José
Lasarte y Eraso y Azpiazu, autori-
zación para derivar 2,70 litros por se-
gundo de agua del arroyo de Valde-
lazarza, con destino a 2,6770 hectá-
reas de terreno de 1a finca denomi-
nada "La Veguilla", en término mu-
nicipal de dicho pueblo de Chamar-
tín de la Rosa, provincia de Madrid,
propiedad del segundo de los señores
cbados.

Garrido
(O.-7.865)

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS

«Visto el expediente incoado a ins-
tancia de don Francisco de Torres,

en nombre y representación de don
Martín José Lasarte y Eraso, para
el aprovechamiento de aguas proce-
dentes del arroyo Valdelazarza, en
término de Chamartím de la Rtosa
(Madrid), con destino a riegos de
parte de te finca denominada "La
Veguilla".

Resultando que anunciada la peti-
ción en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en los de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres a los efec-
tos de la presentación de proyectos

Segunda
Séptima

(Las obras se ejecutarán con arre-
glo al proyecto base de esta conce-
sión, que es el firmado por el Inge-
niero de Caminos don Manuel Co-
minges Tapia, en Madrid, con fecha
22 de mayo de 1942.

No se podrá comenzar el uso del
aprovechamiento sin que haya pre-
cedido la aprobación del acta de re-
cepción de las obras de que habla
la condición quinta. En dicha acta
se harán constar los nombres de los
productores españoles que hayan su-
ministrado los materiales y maqui-
naria empleados en las mismas, con-
forme previene la Real orden de 29
de noviembre de 1924 para protec-
ción a la industria nacional.

Tercera
Las obras comenzarán dentro 'del

plazo de dos meses y se terminarán
dentro también del de cinco, a con-
tar ambos desde te fecha de la con-
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Octava Habiendo solicitado don Alejandro
Mendoza Mico autorización para ex-

traer 5.000 metros cúbicos de arena
del cauce del río Manzanares, a con-
tinuación de la playa de Madrid,
aguas arriba, en una extensión de

500 metros lineales, con destino a la
venta, durante el plazo de un año, se
hace público por el presente anuncio
y se abre un plazg de treinta días na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Ofic?al de la provincia, a fin de que
puedan' presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, en los edi-
ficios de los Nuevos Ministerios, y
en la Alcaldía de El Pardo, cuantas

reclamaciones ti observaciones se es-
timen pertinentes contra 1a petición
de referencia.

de ía inserción del mismo en el Bo-
letín Osicial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en esta

Jefatura" de Aguas, sita en Madrid,
en los edificios de los Nuevos .M-i-
nisteriós, y en la Alcaldía de El Par-
do, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra

la petición de referencia.
El precio de venta al público será

el de ocho pesetas el metro cúbico en

el lugar de extracción.
Madrid, 9 de mayo de 1945.

—El
Ingeniero 2.0 Jefe, José Barcala.

das «Las Casas»1! de T\_ j

Pozo de las Nieves, detall"
sitas en este* término, v nnr -.

'*
»*g«*>..'¿£,72

tas, respectivamente.

ILa ejecución de las obras primero
y su conservación y aprovechamien-
to después, quedarán bajo la inspec-
ción y vigilancia de 1a Jefatura de
Aguas, de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, obligán-
dose el concesionario a permitir en
todo tiempo la entrada en la finca e
instalaciones á. que se refiere la pre-
sente concesión, a los funcionarios de
aquélla, con objeto de comprobar
cuanto se estipula en estas condi-

Dicho acto tendrá lugar el próxi
mo día 4 de junio próximo y horde las seis de la tarde, en esta Ca^Consistorial,' admitiéndose pliegos
cerrados por cada uno de los bienesy siendo de cargo del rematante 4pago de los anuncios y 10 por 100de propios al Estado. Dicho expe-
diente se hallará de manifiesto eñ
esta Secretaría municipal.clones. (G. C.--1.698)" (O.-7 .864)Novena Leganés, 11 de mayo de 1945.— £j
Alcalde (firmado).Todos los gastos que se originen

con motivo de dichas inspección y
vigilancia, así como las motivados
por confrontaciones, reconocimien-
tos, informes, aprobaciones, etc., se-
rán de cuenta del concesionario, con
sujeción a los tipos y reglas que ri-
jan cuando se ocasionen.

Dirección General de Timbre (G. Cl—1.675) (O—7.860)
y Monopolios VILLAMANTA

El precio de venta al público será
el de ocho pesetas el metro cúbico en
el punto de origen.

Madrid, 9 de mayo de 1945.— El
Ingeniero 2.0 Jefe, José Barcala.

(G. C—1.695) (O.—7.861)

LO T.E RIA S
\u25a0 El día 30 de los corrientes tendrá
lugar en el despacho de esta Alcal-
día, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, ¡a subasta para el
aprovechamiento del sobrante de pas-
tos y rastrojera de la dehesa deno-
minada Navatoconosa. Tfe estos Pro-
pios; aprovechamiento que tendrá
lugar desd.e la fecha en que sea ad-
judicada^la subasta hasta e! 30 de
septiembre del corriente año, por el
precio de 800 pesetas y demás con-
diciones que constan en el pliego co-
rrespondiente.

En el sorteo celebrado hoy, con arregló
al artículo 57 de 1a Instrucción general
de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar, los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las don-
cellas acogidas en los establecimientos

de Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:
Isabel Rodríguez Antónt Francisca Gar.

cía Gómez, Antonia Redondo-de la Cruz,
María del Carmen Sánchez Cabezas y
Francisca Núñez Monreal, del Colegio
de Nuestra Señora de tes Mercedes.

Décima
El agua objeto de esta concesión

no podrá dedicarse a otro uso o des-
tino que el marcado en la condición
primera, para lo cual precisamente
se concede, a menos de no recaer te
debida autorización oficial para ello.

Habiendo solicitado don Antonio
Lorente Molina autorización para ex-
traer 5.000 metros cúbicos de arena
del cauce del río Manzanares, a con-
tinuación de la playa de Madrid,
aguas arriba, en una extensión de
500 metros lineales, durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta
al público, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo
de treinta días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse
en esta Jefatura de Aguas, sita en
Madrid, en los edificios de los Nue-
vos Ministerios, y en la Alcaldía de
El Pardo, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra te petición de referencia.

El precio de venta será el de ocho
pesetas el metro cúbico en el lugar
de extracción. ,

Undécima
Es obligación del concesionario

conservar y reparar esmeradamente
las obras que constituyen el aprove-
chamiento y evitar en todo momento
pérdidas indebidas de agua.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.-

Madrid, 14 de mayo de 1945.
—El Di-

rector general,- F. Roldan.

-
Las proposiciones, en pliego ce-

rrado, se presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, acompañadas
de la carta, de pago justificativa de
haber depositado el 5 por 100 de di-
cha suma, sin cuyo requisito no se
podrá tomar -parte en la subaste.

(G. C—3.559)

Duodécima
Delegación Central de HaciendaEsta concesión se otorga a perpe-

tuidad, sin perjuicio de tercero, de-
jando a salvo los derechos de pro-
piedad, con sujeción a la ley de
Aguas vigente y a las disposiciones
-especiales y generales que hoy rigen
y le sean aplicables, especialmente
las de protección a la industria na-
cional, Fuero del trabajo y demás de
carácter social.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
co, en cumplimiento del servicio a que
estaba afecto, el importe del depósito
números 222.873 de entrada y 79.546 de
registro, de 6.000 pesetas, en Deuda
Perpetua 4 por 100, constituido por dona
Tomasa Rodríguez, viuda de Muñoz, en
1.° de abril de 1908, en garantía de don
Higinio Sierra Fernández, Agente ejecu-
tivo de Talavera de la Reina, esta De-
legación Central de Hacienda, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
42 del Reglamento de-la Caja general de
Depósitos, Ha dispuesto se anule el res-
guardo del depósito de referencia, que-
dando sin ningún valor ni efecto.

Si no se presentaran proposiciones
se declarará desierta y se celebrará
una segunda transcurridos diez días..

Villamanta, r_f de mayo de 1945.—
El Alcalde, Regino García.

Modelo de proposición

Don .... vecino de ..., con cédula
persona! clase 7.7, número .... ente-

rado del pliego de condiciones para
el arriendo del sobrante de pastos y
rastrojera de la dehesa Navatocono-
sa, desea tomar parte en la misma.
sometiéndose a todas y cada una de
las condiciones y ofreciendo la suma
de ... pesetas.

Decimotercera Madrid, 9 de mayo de 1945.
—

El
Ingeniero 2.0 Jefe, José Barcala.

(G. C—1.696) (0.^-7-862)
Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento de

cualquiera de las condiciones ante-
riores y, en especial, por no comen-
zar y terminar tes obras dentro de
los plazos marcados en la condición
tercera, salvo causa de fuerza mayor,
que el concesionario habrá de justi-
ficar, y por no ajustarse exactamen-
Je en todo tiempo a la sexta.

Habiendo solicitado don Santiago
Lambrea Arellano autorización para
extraer 7.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Manzanares, en
un tramo de 400 metros, a partir del
kilómetro tres de la carretera de El
Pardo (aguas abajo), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta
al público, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
treinta días naturales, a-partir del si-
guiente de 1a inserción del mismo en
el Boletín OHtcial de 1a provincia,
a fin de que puedan presentarse en
esta Jefatura de Aguas, sita en Ma-
drid, en los edificios de los Nuevos
Ministerios, y en 1a Alcaldía de El
Pardo, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen -pertinentes
contra la pedición de referencia.

Madrid, 8 de mayo de 1945.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban.

(Fecha y firma.)
(G. C—1.674) (O.—7-859)

(G. C—1.691)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
b) En los casos y términos ex-

presados en las vigentes leyes de
aguas y, en general, de Obras Pú-
blicas para las de su naturaleza.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en cumplimiento del servicio a que
estaban afectos, el importe de los depó-
sitos núms. 536.215, 573.387 y 574-501
de entrada, y 50.260, 64.072 y 64.577 cie
de registro, de 20.750, 16.712,95 y
539>85 pesetas en metálico, constituido
por don Eduardo García Duran, en 23
de julio 1931, 19 noviembre 1935 y en
4 de enero de 1936, en garantía del mis-
mo; y a tes resultas de te causa instrui-
da a dicho señor por el delito de mal-
versación de caudales públicos, eita De-
legación Central de Hacienda.^ en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
42 del Reglamento de te Caja General de
Depósitos, ha dispuesto se anulen los
resguardos de los depósitos de referen-
cia, quedando sin ningún valor niefecto.

Madrid, 8 de mayo de 1945.
—El De-

legado Central de Hacienda, Enrique Es-
teban.

Al siguiente día de transcurrid^
los quince desde .te publicación del
presente anuncio en el Boletín ufi-
cjul de la provincia, se celebrara en
la Casa Consistorial <je este Ayun-
tamiento la subasta de los pastos del

Soto del Tamacaizo, con arreglo»
los pliegos de condiciones que se ba-

ilan de manifiesto en la Secretaria de

esta Corporación, con arreglo a 'n-

tiposJ

c) Si se cede o vende el agua
concedida o se le da un uso distinto
del marcado.

d) Por el no uso durante veinte
años.

e) Si el concesionario transfiere
sus derechos sin 1a debida autoriza-
ción oficial. Primer tranzó-

Segundo tranzónH
Tercer tranzón |
Cuarto tranzón.
Quinto tranzón ..'•• 5°°
Las subastas se celebrarán _por

sistema de pujas a te llana, sig"'

do la costumbre tradicional, bajo-

presidencia del señor Alcalde o t

cejal en quien delegue, asistid
otro señor Concejal V del senor ¿a.
cretario de te Corporación, que
rá fe- .- _ w de

San Martín de te Vega, a g
abril de 1045-

-El Alcalde, Pea

Gómez. _ „c-- .
<G. C-1.676) (0.-7-8S7J

800 ptas
1.600 >»

1.100 »
Decimocuarta

La Administración se reseTva el
derecho de tomar de la concesión los
volúmenes de agua que sean necesa-
rios para la conservación de carrete-
ras en forma que estime convenien-
te, pero sin perjudicar las obras de
la misma.

El precio «de venta al público será
el de ocho pesetas el metro cúbico
en' el lugar de extracción.

Madrid, 9 de mayo de 1945.— El
Ingeniero 2.0 Jefe, José Barcala.

(G. C—1.697) (O.-7.863)

Y habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas condiciones y re-
mitido póliza de 150 pesetas, según
previene la vigente ley del Timbre
del Estado, que queda unida al ex-
pediente, lo comunico a usted para
su conocimiento y efectos consi-
guientes.

(G. C.
—

1.692)

Habiendo solicitado don José
B. González. Carrancejas autoriza-
ción para extraer 5.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del río Man-
zanares, en un tramo de 400 metros,
a partir del camino de Somontes
(aguas arriba), durante el plaeo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de treinta
días naturales, a partir del siguiente

AYUNTAMIENTOS
LEGANES

La Gestora Municipal, con fecha
ii de mayo de 1945, ha acordado
anunciar pública subasta oara la
enajenación del solar sbo en la ca-
lle Ñapóles, número 1, de 598 me-
tros cuadrados, y tierras denominrt-

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 8 de mayo de 1045.

—
El

Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.»
(G. C.-1.686) (O.-7.855)

NAVALCARNERO
En virtud de las facultades <j« Rfr

fueron conferidas por la Junta
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untantes de este Partido para las
P s de Administración de J^usti-car8an sesión por la misma celébra-
f'eláía 20 de octubre último, y pa:
.tender a los gastos que ocasione

f! Iquiler de la casa que ha de ocu-
ae] Juzgado comarcal de este Par-

Bo- así como los gastos que ocasio-*
la reparación del mismo, se pro-

onen habilitaciones y suplementos
Lcréditos con cargo al superávit re-

sultante de la liquidación del ejerci-

cio de 1944, Por un impone global

de 3.471 pesetas con 48 céntimos. ,

Lo que se hace público para que

durante el plazo de quince días se
puedan interponer las reclamaciones

que se estimen pertinentes-

Navalcarnero, 9 de mayo de 1945:
El Alcalde

- Presidente de la Junta,
E. Alba.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Tercera Un torno T. H. E. Willrd, Ma-
Tampoco se admitirán posturas in-

feriores a tes dos terceras partes de
la expresada cantidad.

chine A. N. D. TooLko Cintc. O.
U.S. A.-, número de taller, treinta y
siete.1UZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Cuarta U]n torno como el anterior, de ta-
ller, con inscripción «Hijo de Miguel
Mateu». Sección de Maquinaria. Bil-
bao, Madrid, Valencia. Número trein-
ta y tres.

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.JUZGADO NUMERO 8

Y para su inserción, con la ante-
lación antes expresada, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente, en Madrid, a once
de mayo de mil novecientos cuarenta
y cinco.

edicto
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en este Juzgado (General Cas-
taños, uno, segundo), se ha señalado
el día treinta de mayo próximo, a las
once horas y treinta minutos, y se
llevará a efecto bajo tes condiciones
siguientes :

Don Juan Alberti de te Torre, Juez
municipal número ocho^ en funcio-
nes de primera instancia de igual
número, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que
insta don Emilio Pina Andrés, con-
tra la Sociedad Regular Colectiva
«Cantos y Molina», Empresa Sumin,
sobre pago de pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta, por térmi-
no, de ocho días, de los bienes mue-
bles embargados a 1a Entidad deu-
dora, en su domicilio de la calle Ma-
yor, número seis, piso entresuelo.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Juan Alberti de la Torre
(A.—4.580) Primera

JUZGADO NUMERO 16 Servirá como tipo de esta subasta
e! de te tasación pericial, o sea te
cantidad de tres mil quinientas pe-
setas; y no se admitirán proposicio-
nes que no cubran las dos rerceras
partes del aludido tipo.

EDICTO

(G. C.-I..679) (O.-7.858) Don Francisco Iñiguez Celestino,
Juez de primera instancia acciden-
tal del número dieciséis, de esta
capital.MANZANARES EL REAL

Para la celebración del remate,
que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del Generaí Castaños, número
\u25a0uno, se ha señalado él día treinta de
los corrientes, a las once y media de
su mañana, fijándose como condicio-
nes tes siguientes :

Por 1a vecina de Madrid doña Car-
men Virumbrales Vargas se ha soli-
citado de este Ayuntamiento la ven-
ta de una parcela de terreno al sitio
de «La Navazuela», para en ella edi-
ficar, y cuya parcela tiene una super-
ficie aproximada de 1.250 metros cua-
drados.

Por el presente hago saber :Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo ein
vía de apremio, promovidos por la
Sociedad Anónima «Minero Siderúr-
gica de Ponferrada», representada
por el Procurador don Manuel Mar-
tín-Veña, contra «Industrias Ltedró»,
sobre reclamación de( cantidad; en
cuyos autos, en providencia de este
día, he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días, de los bienes embargados
a la deudora, siguientes :

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento efectivo del
aludido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Primera Tercera
Lo que se hace público por medio

del presente, para que durante el
plazo de quince días se puedan pre-
sentar, por quien lo estime conve-
niente, las reclamaciones que proce-
dan, significándose que transcurrido
el expresado plazo sé procederá por
este Ayuntamiento a la enajenación
de la parcela dicha, si a ello hubiere
lugar.

Servará de tipo para la subaste la
cantidad de cuatro mil seiscientas
noventa- pesetas, en que han sido ta-
sados los indicados bienes muebles.

Y que los bienes que se subastan
se encuentran depositados en el pa-
seo del Canal, cuatro y seis, domi-
cilio de «Industrias Lladró», en po-
der del Jefe de talleres, don (Luis

Marchante Rodríguez.
Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en 1a mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-

<do al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la mencionada- cantidad
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

1**i**3rVt? Madrid, cinco de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y"cinco.El BOLETÍN OFICJAL de la

El Secretario,

Manuel Gómez de Parada
Manzanares el Real, a* 3 de mayo

de 1945.— El Alcalde, Esteban Mesa
Arroyo.

provincia de Madrid, se publica
Francisco Iñiguez

(G. C-1.673) (Ó.—7.851) diariamente, excepto los domingo* (A.—4.614)

Comisión Gestora

3- Autorizar a 1a Asesoría Jurídica para que proceda a re-
clamar te Cantidad dé 800 pesetas a la Sociedad «Fomento de Obras
y Construcciones», domiciliada en la calle del Amparo^ núm. 81, de
esta capital, por daños que ha producido un camión de su propiedad
*n «1pasadizo cubierto de te cocina del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, según comunica el Servicio de Arquitectos de esta
Corporación,

Diputación Provincial
.,4- Darse por instruida del derecho que otorga a la Corpo-

ración el art. 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal, en
relación con sumario que se sigue en el juzgado de instrucción de

por muerte de la niña Bernarda Castillo Medina, procedente
\u25a0fe la Inclusa Provincial, sin renunciar a ninguno de los beneficios
<jue el citado artículo concede y sin mostrarse parte, de momento, en
dlcno sumario, sin perjuicio de hacerlo más adelante, si se creyese
inveniente.

de Madrid

. 5- Darse por instruida del derecho que otorga a la Corpo-
ración ei art I09 de ]a vigente iey de Enjuiciamiento Criminal, en
pación con sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción de
fv,la, por lesiones sufridas por el niño José Mora, procedente de te
lndusa Provincial, sin renunciar a ninguno de los beneficios que el
Clíad0 artículo concede y sin mostrarse parte, de momento, en dicho
SUlnario, sin perjuicio de hacerlo más adelante, si se creyese oportuno.

., 6- Darse por instruida del derecho que otorga a te Corpora-

¡0n «1 art. 109 citado en los epígrafes anteriores, en relación con.
SUrnano que se sigue en el Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
ares, por robo de pletinas de cobre en el Manicomio de dicha ciudad,

c!lrenU"CÍar a nin^no d« los beneficios que el citado articulo con-**
}' sin mostrarse parte en la causa.. ? \u25a0 Quedar enterada y conforme con eldecreto .del Excmo. se-

Presidente de esta Corporación, de fecha 7 de diciembre ultono,

£r «Ique, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el acuario
£„,a. amisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 1941, «" reteaón

?"> Previsto en el art. 4/ del Reglamento vigente
C'm*nto, ha dispuesto el ingreso, con carácter urgente, en el Colegio

COMI5ION GESTORA
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JUZGADO NUMERO 21 citadores, en la mesa del Juzgado o
en la Gaja general de Depósitos, el
diez por ciento de las expresadas
diez mil quinientas doce pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado número 20,
sito en te calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, el día 11

de junio próximo, a las once de la
mañana, y se advierte que, para to-

mar parte en el mismo, es necesario
depositar previamente el 10 por 100

de 1a tasación ;que no se admitirán
posturas inferiores a ésta, y que los
muebles, efectos y enseres que se su-
bastan se hallan en el domicilio de
1a finada, sito en la calle dé Campo-
manes, número 10, obrando relación
y tasación de los mismos unida a los
autos, en donde puede ser examina-
da por los que quieran ser lidiado-
res.

«LOSCERTALES, S. A.»
EDICTO Por acuerdo del Consejo de Adm.mstración, y en cumplid'

dispuesto en los artículos m v

'°
los Estatutos de esta SociJafj5 de
convoca a Junta general extrifna de accionistas para el día -Tn Tmayo actuaba las cuatro de la íL.en el domicilio social, avenid^José Antonio, número 32, con \¿
cion al siguiente orden del díai.° Para deliberar sobre refW

?oVaoi.^
2.a Para acordar aumento de capital. ta~

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de la Socie-
dad Española de Comercio y Crédi-
to, S. Á., con don Francisco Cala-
buig Albert, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta por segun-
da vez, en pública subasta y con la
rebaja del veinticinco por ciento, los
bienes muebles embargados al de-
mandado señor Calabuig, consisten-
tes en un establecimiento destinado
a la venta al por menor de géneros
de droguería y perfumería, sito en
la calle de la Nave, número veinti-
trés, de la ciudad de Valencia, con
sus enseres, mercancías y derecho de
traspaso, cuya relación puede exami-
narse en los indicados autos ; tasado
todo ello pericialmente en la cantidad
de catorce mil dieciséis pesetas.

Cuarta

Los bienes objeto de la subasta se
encuentran, depositados en poder de
don Vicente Calabuig Albert, ealle
de la Nave, veintitrés (Valencia),
donde podrán ser examinados por los
licitadores.

Dado en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
José Cabello Robles

V.° B."
El Juez de primera instancia,

Enrique Cid

Madrid, 16 de mayo de icus -gi
Secretario del Consejo de Administración, Luis Mercado Gómez

Dado en Madrid, a 12 de mayo de
1945.

—
El Secretario, José Cabello.

—
Alberto García Martínez. (A.-4.617)

(C.-3.778)
(A.—4.618)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridDicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día once de ju-
nio próximo y hora de las once, bajo

JUZGAD NUMERO 20 Dirección General de la Guardia
Civil Solicitado duplicado del resguardo

de empeño de alhajas en te Central,
número 45-899, por 1.000 pesetas, fe-
cha 13 de abril de 1945, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en

las siguientes
eoicto

ADQUISICIONESDon Alberto García Martínez, Ma-
gistrado, Juez de primera instanciaCondiciones Para la adquisición de 20.000 me-

tros de paño para capotes de tropa y
25.000 metros de raso para forros, se
recibirán ofertas en esta Dirección
General (Guzmán el Bueno; 122), a
las once horas del día 12 de junio del
año actual, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran en
la Jefatura de Intendencia de este
Centro, a disposición de los oferentes.

Primera número 20, de esta capital.
Hace público : Que en,los autos

juicio de ábintestato ele doña Mila-
gros Frutos García, fallecida en esta
capital el día 19 de diciembre de 1943,
que se tramitan de oficio en este Juz-
gado, y en los que ha sido declarado
heredero de dicha causante el Estado,
se acordó sacar a pública subasta lo's
muebles, efectos y enseres encontra-
dos en el domicilio en que habitaba
dicha causante, los cuales fueron ta-
sados pericialmente en la cantidad*
de 1.250 pesetas con 50 céntimos.

contrario
Los expresados bienes salen a pú-

blica subasta por segunda vez en el
precio de diez mil quinientas doce
pesetas.

Madrid, 17 de mayo de 1045.— El
Interventor, F. de Frutos.

(A.-4613)
Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo. La apertura de pliegos será públi-

ca y se efectuará en el 'día y hora an-
tes citada.

IMPRENTA PROVINCIAL
•Tercera

Para tomar parte" en el remate de-
berán consignar previamente los li-

Madrid, 14 de marzo de 1945.
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(A.—4.603) TELEFONO 53202

Diputación Provincial de Madrid

COMISIÓN GESTORA

Sesión del día 15 (fe enero de 1945

i. Quedar enterada de que la Comisión Provincial de \ a-
loracion de Requisas, constituida en la forma determinada por la
<-omisión Gestora en sesión de 14 de abril de 1943, de conformidad
con el Decreto de 6 de noviembre de 1942 y demás disposiciones vi-

gentes, ha acordado, confirmando el informe emitido en cada expe-
diente por te Asesoría Jurídica, elevar propuesta a la Comisión Cen-
tral, en 1a forma que consta en cada uno de aquéllos.

2. Quedar enterada de la comunicación remitida por
Junta Provincial de Beneficencia, de Madrid, interesando la enaje-

nación en pública subasta de la casa número 20 de la calle de ca-
rranza, procedente de la extinguida fundación de don Cesáreo «•
Cerro, y acordar que por esta Excma. Diputación se lleve a eteci
seguidamente dicha venta, conforme al pliego de condiciones apro-
bado por Orden ministerial de 29 de febrero de 1942. comunican j
seb así a te expresada Junta, a fin de que designe el Vocal ae-
misma que ha de intervenir en dicho acto y pueda, juntamente
la representación legal de esta Corporación, dar cumplirme nto a

prevenido en los arts. 5.0 y 67 'del Real decreto de 29 <*e 3&w
_rl____ t /-.-.

— *'


